
CGIEEG/127/2015 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió 
el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se expide el Reglamento del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, en materia de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que mediante decreto número 198 de la Quincuagésima 

Novena Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 148, de fecha 
dieciséis de septiembre de dos mil cinco, se expidió la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público 
en el Estado de Guanajuato. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del catorce de marzo de dos 

mil seis, mediante acuerdo CG/020/2006, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 56, segunda parte, de fecha siete 
de abril de dos mil seis, el Consejo General aprobó el Reglamento del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, en materia de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios. 
 
 QUINTO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de octubre de dos 
mil seis, mediante acuerdo CG/222/2006, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Guanajuato número 188, tercera parte, de fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil seis, el Consejo General reformó el segundo párrafo del 
artículo 41 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en 
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materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios.  

 
SEXTO. Que mediante decreto número 74 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 91, tercera parte, de 
fecha siete de junio de dos mil trece, se reformaron diversos artículos de la Ley 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Sector Público en el Estado de Guanajuato. 

 
SÉPTIMO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de 

dos mil catorce, mediante acuerdo CG/037/2014, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Guanajuato número 140, séptima parte, de fecha dos de 
septiembre de dos mil catorce, el Consejo General reformó los artículos 2, 
fracciones I y XII; 7; 8, fracciones III y IV; 9 fracciones, I, II, III y IV; 18; 33; 49; 
53 y 55, del Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en 
materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de 
servicios.  

 
OCTAVO. Que mediante decreto número 262 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 206, décima 
quinta parte, de fecha veintiséis de diciembre de dos mil catorce, se expidió la 
Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
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Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

  
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que el artículo 92, fracción II, de la legislación electoral local, 

estipula que es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

SEXTO. Que la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado de Guanajuato expidió la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guanajuato, misma que en el artículo cuarto transitorio dispone que 
a partir de la entrada en vigor de la ley y en un término no mayor a noventa 
días, los sujetos de esta ley expedirán en el ámbito de sus respectivas 
competencias los reglamentos de la misma; asimismo, que en tanto se 
expidan, continuarán vigentes los actuales en lo que no se opongan a esa ley. 

 
SÉPTIMO. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, y en atención al 
artículo cuarto transitorio de la misma, es necesaria la expedición del 
reglamento de este Instituto Electoral que regule lo previsto en la ley antes 
citada. 

 
En tal sentido, el proyecto de reglamento que se propone se compone de 

diez capítulos: El Capítulo Primero contiene las Disposiciones Generales; el 
Capítulo Segundo se refiere al Comité; el Capítulo Tercero se refiere al Padrón 
de Proveedores; el Capítulo Cuarto contiene las Garantías para Contratar; el 
Capítulo Quinto es el relativo a los Procedimientos de Contratación y se 
conforma de cinco secciones, la Sección Primera establece las Disposiciones 
Comunes, la Sección Segunda trata la Licitación Pública, la Sección Tercera 
contiene la Licitación Restringida, la Sección Cuarta contiene lo relativo a la 
Subasta Pública, y la Sección Quinta se refiere a la Adjudicación Directa; el 
Capítulo Sexto versa sobre los Contratos Administrativos; el Capítulo Séptimo 
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prevé la Supervisión y Control; el Capítulo Octavo contiene lo relacionado a las 
Sanciones; el Capítulo Noveno trata el tema de los Mecanismos de solución de 
controversias e instancia de inconformidad; y el Capítulo Décimo se refiere a 
los Bienes Inmuebles. 

 
El Capítulo Primero señala que el Reglamento es de orden público y 

que tiene por objeto regular la aplicación de las disposiciones de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. Se prevé un glosario, 
en el cual se precisan los conceptos que se utilizan con mayor frecuencia en el 
Reglamento y se establecen las funciones del Secretario Ejecutivo y de la 
Coordinación Administrativa. 

 
El Capítulo Segundo señala qué personas integran el Comité, la 

suplencia en las ausencias temporales de sus miembros, las atribuciones del 
Comité, la mecánica de las sesiones y el procedimiento para convocar a 
sesiones, en este último, se establece que las convocatorias a sesión podrán 
ser emitidas por el Presidente o en su defecto, el Secretario y el Primer Vocal 
del Comité. 

 
En el Capítulo Tercero, relativo al padrón de proveedores, se establece 

su objeto, los requisitos que las personas físicas o morales deberán cumplir, 
así como la obligación de los proveedores de actualizar anualmente su 
documentación e informar sobre las modificaciones a sus actas constitutivas. 
Se precisa también la atribución de la Coordinación Administrativa para 
resolver la inscripción o modificación del padrón así como la suspensión del 
registro. 

 
Respecto al Capítulo Cuarto, relativo a las garantías para contratar, se 

establecen los términos en que los proveedores deberán garantizar el 
cumplimiento de los contratos y los importes que reciban por concepto de 
anticipos. 

 
Por lo que se refiere al Capítulo Quinto, este se divide en cinco 

secciones; la primera sección hace referencia a los procedimientos para las 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, esto es, la licitación 
pública, la licitación restringida, la adjudicación directa, y la adjudicación directa 
con cotización de tres proveedores; en relación a las enajenaciones, se 
establece la subasta pública y la adjudicación directa. La sección segunda 
contiene lo relativo a la licitación pública, la sección tercera hace referencia a la 
licitación restringida, la sección cuarta contiene la subasta pública, y la sección 
quinta se refiere a la adjudicación directa. 

 
El Capítulo Sexto contiene lo relativo a los contratos administrativos, 

estableciéndose, entre otros aspectos, la posibilidad de otorgar anticipos, la 
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restitución de pagos efectuados en exceso, la posibilidad de modificar 
contratos que se hayan adjudicado y la prórroga de la entrega de bienes. 

 
En el Capítulo Séptimo, relativo a la supervisión y control, se contempla 

la facultad de la Contraloría del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
para verificar el cumplimiento de la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guanajuato y el reglamento del propio Instituto, realizando las visitas 
e inspecciones necesarias a la Coordinación Administrativa. 

 
Respecto al Capítulo Octavo, se establece la facultad del Secretario 

Ejecutivo para cuantificar, imponer y ejecutar las sanciones previstas por el 
Título Noveno de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato; además se señala que el Director de la Unidad Técnica Jurídica y 
de lo Contencioso Electoral sustanciará el procedimiento a que se refiere el 
artículo 130 de la Ley antes referida. 

 
Por lo que hace al Capítulo Noveno, se refiere que los mecanismos de 

solución de controversias e instancia de inconformidad, se tramitará de 
acuerdo a lo previsto en el Título Décimo de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato. 

 
Por último, el Capítulo Décimo se refiere a los bienes inmuebles, y se 

establece la necesidad de contar con la autorización del Consejo General para 
su adquisición. También precisa las facultades del Secretario Ejecutivo para 
establecer lineamientos sobre los bienes inmuebles respecto del 
arrendamiento. 

 
Por último, se prevé un Artículo Transitorio Único que establece la 

entrada en vigencia del reglamento a partir de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.     
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 
cuarto transitorio de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se expide el Reglamento del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios, en los términos del anexo único de este acuerdo. 
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SEGUNDO. El Reglamento del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios, entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Se abroga el Reglamento del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios, aprobado mediante el acuerdo CG/020/2006 de 
fecha catorce de marzo de dos mil seis, reformado a través de los acuerdos 
CG/222/2006 y CG/037/2014, de fechas treinta y uno de octubre de dos mil 
seis y veintiuno de agosto de dos mil catorce, respectivamente. 

 
CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 
 


